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Se dealasa texto oñcíal 7 aiit*ntíeo ol de 1»» 
diirpoiUCionefl oñciales, caalquiera qae sea su 
origen, pabiícíidas en la Gaceta de Manila, poe 
ie tanto eerán obligatorias en aa cnmplimiento. 

(Superior Deereio dé SO IU Febrero de lft61) 
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Serán Baecrito'ws foraoaoa á la Gaceta todos 
ios pneblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando an importe los qae puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias, 

(Real órden de 86 de Setiembre dt I W l ) 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 
Reales órdenes. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 908. - E x c m o . 
S r — D a d a cuenta a.1 Rey (q. D . g ) de l a car ta 
oficial de V . E . n ú m e r o 598, de 12 de Ju l io ú l t i m o , 
con la que remi te copia del espediente promovido 
por e l Director del Monte de Piedad y CHj>i de 
Ahorros de Mani la , en solicitud, de completo acuerdo 
con el Consejo del mismo, de IH reforma del a r t í c u l o 
26 del Reglametvo de este E>tablecimietito, supri
miéndose el uno por ciento de derechos de renova
ción y e x i g i é n d o s e el cinco por ciento de comis ión 
sobre el exceso en las ventas. Teniendo en cuenta 
que los motivos .que se alegan en favor de esta al
t e r ac ión son los p ropós i ' o s de as imilar l a l eg i s l ac ión 
de dicho Establecimiento con e l de M a d r i d , puesto 
que en la que entonces regia pa ra é s t e se c a l c ó 
la de aquel ; y al terada la del de Madr id por los 
Estatutos y Reglamento que a p r o b ó el Real Decreto 
de 13 de Jul io de 18S0 en el sentido indicado, 
aparece just if icada l a reforma que se pretende; y 
en a t e n c i ó n á que la s u p r e s i ó n del uno por ciento 
por derechos de r e n o v a c i ó n y custodia, es una ven
taja para e l e m p e ñ a n t e , y que aunque con el la 
pierda el Establecimiento, como sus fines no son 
de lucro , sino altamente benéf i ;os, se hal la mas en 
a r m o n í a con su objeto, y debe aceptarse; y que 
en su l u g a r se ex ' ja e l cinco por ciento de comi
sión sobre e l exceso-en las ventas, no debe desesti
marse, tampoco, porque t a l comís on es la justa 
recompensa á las operaciones y trabajos realizados 
para l a venta, y su importe no puede considerarse 
oneroso, siempre que fce aclare debidamente dicho 
exceso en los t é r m i n o s en que aparece en e l a r t í c u l o 
63 del Reglamento del de esta Capital , puesto que 
lo que se pretende es la a s imi l ac ión con el mismo. 
E n vista de lo cua l , y de conformidad con lo con
s ú l t a l o por el Cotisejo de F i l ip inas , S. M. t í a tenido 
á bien acceder á l a solici tud de referencia, r ea l i 
z á n d o s e la reforma solicitada en los t é r m i n o s siguien
tes: «Ar t í cu lo 2 6 . — A l hacerse la r e n o v a c i ó n de los 
p r é s t a m o s , e l e m p e ñ a n t e t e n d r á que abonar los 
intereses devengados que c o r r e s p o n d a n » , y l levando 
al final de l a r t í c u l o siguiente 27, este p á r r a f o : « E n 
la l i q u i d a c i ó n antedicha s e r á n cargo a l e m p e ñ a n t e 
el capital del p r é s t a m o , los intereses vencidos y el 
cinco por ciento sobre l a diferencia entre el impor te 
de ambos conceptos y el producto de la venta; y l a 
diferencia que resulte entre este producto y los tres 
citados conceptos s e r á el resto que aquel debe per
cibi r» . D e Real ó r d e n lo digo á V . E . para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E . 
muchos a ñ o s . M a d r i d 2 1 de Octubre de 1884 — T e j a 
da.—-Sr. Gobernador general de IHS Islas F i l ip inas . 

M a n i l a 10 de Diciembre de 1 8 8 4 . — C ú m p l a s e y 
e sp ídanse a l efecto las ó r d e n e s oportunas. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 905. —Excmo. 
Sr.—Enterado el Rey (q. D. g.) de la c o m u n i c a c i ó n 
dir igida á este Minis ter io por el M . R. Arzobispo 
de Santiago de Cuba, solici tando se declare que l a 
regla 8.a de l a Rea l ó r d e n de 1.° de M a y o ú l t i m o , 
que s e ñ a l a los haberes que los M . R. Arzobispos y 
!*• Obispos han de disfrutar durante sus viajes á 
•I^oma y en los d e m á s caeos, no comprende en su 

segunda parte á los Prelados que vengan á la Ca
p i t a l de la M o n a r q u í a á ejercer, bien por derecho 
propio ó bien per e l ecc ión , el cargo de Senadores, 
en cuyo caso deben disfrutar todo su haber; y con
siderando atendibles las razones en que e l espresido 
Pre lado apoya su sol ici tud, pues son a n á l o g o s los 
gastos que por r a z ó n de su elevada j e r a r q u í a ecle
s i á s t i ca tienen que sufragar los Prelados de U l t r a 
mar en sus viajes á Roma, á los que les ofrecen en 
su ven ida á l a Cór te de E s p a ñ a , no solo con l a 
r e p r e s e n t a c i ó n de su alto cargo ec les iás t i co sino 
t a m b i é n como Senadores del Reino; S. M. se ha ser
vido declarar, que lo dispuesto en la regla 8 a, parte ; 
2.a de l a expresada Real ó r d e n de 1 . 0 de Mayo del 
corriente, no comprende á los Prelados que vienen 
á la Oór te á tomar asiento en el Senado, á los cua
les debe arreditarse su haber í n t e g r o , siendo de su 
cargo satisfacer los gastos que su viaje y ausencia 
por aquella causa puedan ocasionar, en l a misma 
forma que se verif ica respecto de sus viajes á Roma . 
De Rea l ó r l e n lo digo á V. E. para su conoci
miento y d e m á s efectos Dios guarde á V. E. muchos 
a ñ o s . Madr id 8 de Octubre de 1SM.—-Tejada .— 
Sr. Gobernador Genera l Vice Real Patrono de las 
Iglesias de Asia . 

M a n i l a 10 de Dic iembre de 1 8 8 4 . — C ú m p l a s e y 
e s p í d a n s e a l efecto las ó r d e n e s oportunas. 

JOVELLAR. 

Hacienda. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 1 2 9 7 . — E x c m o " 
8r .—Por e l Minis ter io de Estado se dice á este de 
m i cargo con fecha 1 1 del actual lo siguiente: — 
Excmo. S r . — E l Ministro Plenipotenciario de S. M . 
en Bruselas en despacho n ú m . 230 de 2 del actual 
dice á este Ministerio lo s i g u i e n t e : — « T e n g o l a honra 
de poner en conocimiento de V . E . que en el Mo
n i to r de anteayer aparece l a L e y he-ha por las Cá
maras en los ú l t imos dias de la legislatura extraor
d ina r i a que estas han celebrado, autorizando a l Go
bierno á imponer u n recargo sobre los a z ú c a r e s ex-
trangeros y á tomar las medidas que estime nece
sarias en vista de las disposiciones que adooten otros 
pa í ses respecto de los a z ú c a r e s de p r o d u c c i ó n belga. 
Esta a u t o r i z a c i ó n francamente proteccionista tan 
opuesta á las ideas libre-cambistas que hasta ahora 
han prevalecido en Bé lg i ca , ha sido concedida a l 
Gobierno en vista de las instancias apremiantes y 
reiteradas que han presentado los Diputados y 
Senadores de la m a y o r í a v m i n o r í a , como un 
medio de defensa contra las disposiciones adoptadas 
en F ranc ia y A l e m a n i a en favor de sus fabricantes 
de* .azúcar y para contrarestar hasta donde sea posi
ble l a t e r r ib le competencia que l a inmensa produc
c ión de esos dos p a í s e s e s t á haciendo á l a produc
c ión belga, competencia que desde el a ñ o ú l t imo ha 
hecho d isminui r a q u í los beneficios del a z ú c a r en 

I u n 40 p3 causando l a r u i n a de fabricantes y agri
cultores, muchos de los cuales t e n d r á n que ce r ra r 
m u y pronto sus f áb r i cas y destinar á otro cu l t ivo los 
considerables terrenos que dedicaban á la p l a n t a c i ó n 
de remolacha. Esta s i t u a c i ó n lamentable y la reso
l u c i ó n e n é r g i c a que v a n á tomar los agricultores 
belgas deberla servir de ejemplo á los de nuestras 
An t i l l a s , los cuales por las mismas causas, es decir, 
por e l exceso de p r o d u c c i ó n de l a mater ia ¿sacarina, 

e s t á n atravesando una crisis m u y c r í t i c a de l a que 
probablemente no p o d r á n salir , como no s a l d r á n tam
poco los belgas por mucha que sea la p r o t e c c i ó n 
que rec iban .— \ c o n t i n u a c i ó n de la Ley publ ica e l 
Moni tor un Real Decreto imponiendo un recargo de 
10 p g á la in t roduc MOU en Bé lg ica de los a z ú c a r e s de 
c a ñ a y r e m o l a c h i , procedentes de los p a í s e s ex t ran-
geros .—Lo que de Real ó r d e n traslado á V . E. para 
su conocimiento y d e m á s efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos a ñ o s . M a d n d 25 de Octubre de 1884. 
—Tejada . —Sr. Gobernador General de Fi l ip inas . 

Mani la 10 de Diciembre de 1 8 8 4 . — C ú m p l a s e , p u b l í -
qnese y pase á la intendencia general de Hacienda, 
para los efe ítos correspondientes. 

J O V E L L A R . 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 
DE FILIPINAS, 

E l Excmo Sr. Intendente, en acuerdo de estafe-
cha, se ha servido disponer que forme t a m b i é n parte 
del «r ibunal de e x á m e n e s para proveer la plaza de 
i n t é r p r e t e de lengua china, recientemenre creada en 
l a Aduana de esta Capi ta l , e l VI. R. P. F r . F e r 
nando Sainz, procurador de las misiones dominica
nas en e l vecino imper io . 

Mani la 16 de Diciembre de 1884. - E l Subinten
dente, L u n a . 

S E R V I C I O B E L A P L A Z A 
fféAh EL DIA 17 DB DICIEMBRE DE 1894. 

P irada, los Cuerpos de la guarn ic ión .—Jefe de dia.— 
E l Teniente Coronel D. Delfín B:is.—Imaginaria,—Otro 
D. Joaquín B^sol.—Hospital y provisiones, núm. 4.— 
Sargento para el poseo de enfermos.—Artil lería. 

De órden del Exorno. Sr. General Gobernador Mil i tar . 
— E i Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José Pregó. 

G O B I E R N O G E N E R A L DE F I L I P I N A S . 
Secretaria. 

D. Bernard ino Iglesias Espós i to , e s p a ñ o l penin
sular y radicado en esta Capital , se s e r v i r á presen
tar en esta S e c r e t a r í a para enterarle de u n asunto 
que le concierne. 

M a n i l a 15 de Dic iembre de 1884-—Fragoso. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L DE L O T E R I A S 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l dia 20 del presente mes á las 8 en pun:o de 
l a m a ñ a n a t e n d r á lugar el 12.° sorteo ext raord inar io 
de L o t e r í a l a Nac iona l F i l i p i n a del presente a ñ o . 

L o que se anuncia a l púb l i co para su conocimiento. 
M a n i l a 15 de Diciembre de 1 8 8 4 . — E l Adminis t ra 

dor Central , Francisco G e r v e r ó . 

R E A L S O C I E D A D E C O N O M I C A 
DE AMIGOS DEL PAIS DE FILIPINAS. 

Ses ión o rd ina r i a e l Domingo 2 1 del actual á 
las diez de l a m a ñ a n a , en su casa calle de Palacio 
n ú m . 7, para l a e l ecc ión de cargos de l p r ó x i m o 
bienio de 1885-86. 

Man i l a 16 de Dic iembre de 1 8 8 4 . — E l Sóc io Se
cre tar io , k . de M a l i b r á n . 5 
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I N S P E C C I O N G-ENERA.L D E P R E S I D I O S 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Debiendo sacarse á p ú b l i c a l ic i tac ión el suminis
t ro d iar io de carne fresca de vaca para los confi
nados del presidio de esta plaza durante el a ñ o 
p r ó x i m o venidero de 1885, los que deseen prestar 
dicho servicios se p r e s e n t a r á n con sus respectivas 
proposiciones en p l i e í o cerrado ante la Junta eco
n ó m i c a del citado Establecimiento penal, que se 
h a l l a r á reunida a l efecto en la In specc ión general 
del ramo á las diez de l a m a ñ a n a del d í a 24 del 
actual ; los postores se su je t a rán extrictamente a l 
pliego de condiciones que se h a l l a r á de manifiesto 
en la oficina de l a m a y o r í a del mis ¡no, desde esta 
fecha. 

Mani la 9 de Diciembre de 1884. - P . O . — E l Ayu
dante, J o s é de Montes. 3 

E L P R E S I D E N T E D E L A . J U N T A E C O N O M I C A 
DEL HOSPITAL MILITAR DE ESTA PLAZA. 

Hace saber: que dispuesto por el Excmo. Sr. Ca
p i t án General de estas Islas en 21 de Noviembre 
p r ó x i m o pasado se verifique segunda convocatoria 
de proposiciones particulares para contratar por el 
t é r m i n o de dos a ñ o s l a l e ñ a necesaria en este Hos
p i t a l Mi l i t a r , se convoca á una segunda p ú b l i c a l i 
c i t ac ión , cuyo acto t e n d r á lugar ante e l T r i b u n a l 
de Subasta de este Hnspital y en el despacho de la 
D i r e c c i ó n del mismo á las nueve de la m a ñ a n a del 
dia 27, con sujeción a l pliego de condiciones y e l 
de precios ¡ imites que e s t a r á n de manifiesto en la 
ci tada Oficina todos ios d ías no feriados de ocho 
á doce de la m - ñ a ñ a , a d v i r t i é n d o s e que las pro
posiciones se p r e s e n t a r á n en pliegos cerrados y es
tendidas en papel del sello tercero, debiendo u n i r 
l a carta de pago o r ig ina l que justifique haber ira-
puesto su autor en l a Caja de depós i tos , l a canti
dad que corresponde á este grupo y finalmente con
formes en un todo a l modelo que se estampa á con
t i n u a c i ó n . 

M a n i l a 16 de Diciembre de 1884 .—El Presidente, 
Miguel T o r i j a . 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

F. de T , vecino de. . . . Calle de. . . . 
n ú m . . . enterado del anuncio y pliego de con
diciones y de precios l ími tes para contratar por el 
t é r m i n o de dos a ñ o s l a adqu i s i c ión y entrega en e l 
Hospi ta l Mi l i t a r de esta plaza la l e ñ a que sea nece
saria para las atenciones del mismo, se compromete 
á tomar á su cargo el mencionado servicio por. . 

. . (ó con la rebaja de tanto por ciento) de 
los precios l ímites marcados. 

A l efecto a c o m p a ñ o el documento or ig ina l que 
justifica haber verificado e l depós i to correspondientes. 

Fecha y f i rma. 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 
DE FILIPINAS. 

Los individuos espresados á continuación, sus apode
rados ó representantes en esta Capital, se servirán pre
sentarse en el negociado de partes de esta oficina, para 
ser enterados de las resoluciones recaídas en asuntos que 
les interesan. 

D. R a m ó n Lasoano Par ían . 
Joan D a m i á n Esquerra. 
Clemente Pajati G a l m á n . 
Manuela Noverea Arenas. 
Cristino Santiago L a n Ayan , chino cristiano. 

Manila 16 de Diciembre de 1884.—Luna. 

Los individuos expresados á continuación, sus apodera
dos ó representantes en esta Capital, se servirán presen
tarse en el negociado de clases pasivas de esta Intenden
cia general para enterarles de las resoluciones reeaidas 
en asuntos que les interesan. 

D.a María Josefa de Palacios. 
» María de los Dolores Eguia. 
» Rosario Avecilla. 
» María Esperanza Ramírez . 
> María Eulalia Dorainguez. 
> Andrés L u n a y Acuña. 
> Posa Delmo. 
> Dominga Sta. Ana y Escalante. 
» Clemencia Vilianueva 

Manila 16 de Diciembre de 1884.=Luna . 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENERAL DE MARINA 
DEL APOSTADERO DE FILIPÍNAS. 

Debiendo empezar el 26 del corriente e l examen 
de Pilotos particulares en la M a y o r í a general de l 
Apostadero sita en S. Migue l calle general Solano 
n ú m . 20 s e g ú n lo dispuesto el Real ó r d e n de 27 de 
Junio de 1876, se anuncia al púb l i co para general 
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conocimiento; advir t iendo que no se a d m i t i r á n so
licitudes d e s p u é s de empezado dicho exAmsn. 

Man i l a 15 de Diciembre de 1884.—Rafael Ra
mos Izquierdo. 

A D M I N I S T R A C I O N D E H A C I E N D A P U B L I C A 
DE MA.NILA. 

E l dia 22 del raes actual se abre e l pago á las 
clases pasivas que tienen asignados sus haberes en 
estas cajas, c e r r á n d o s e las n ó m i n a s el dia 24 del 
mismo y se advierte que los individuos que no se 
presenten á cobrar en dicho t é rmino , s e r á n dados de 
baja hasta la n ó m i n a del mes siguiente. 

Mani la 16 de Diciembre 1884.—Bernardo Carva
j a l . 

E l dia 19 del corriente se a b r i r á el pago de los 
haberes correspond entes al mes actual á los cesan
tes y jubi lados residentes en esta Capital , c e r r á n d o s e 
las n ó m i n a s el 2 1 y siendo d^dos de baja los que 
en este plazo no se presenten á cobrar . 

Man i l a 16 de Diciembre 1884.—Bernardo Calva-
j a l . 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L 
DEL REAL COLEGIO DE SAN JOSÉ DE MANIL K, 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta 
de trea mi l siete cávanos de paláy de la hacienda de 
L i a n . 

1. a E l dia 22 del actual á las diez de la m a ñ a n a 
se pondrá en pública subasta presidida por el l i m o . Sr. 
Director del Colegio 3007 cavanes de paláy de la hacienda 
de L i an en la provincia de Batangas. 

2. a S imul t áneamen te se celebrará la subasta en L ian 
ante el respectivo administrador acompañado de dos testi
gos que nombrará y del mayordomo de la misma. 

3. a E l tipo será de un peso, quince cént imos y cinco 
octavos cavan en progresión ascendente que se marcará 
en un cuartillo de real por lo menos, adjudicándoae pro
visionalmente al mejor postor y en definitiva luego de 
conocido el resultado de la subasta simultánea, j si re
sultaren iguales los tipos será preferido el rematante de 
Manila si antes de seis días no se hubiera presentado 
en la Capital el de provincia á nueva licitación entre ambos. 

4. a A los tres dias de notificada la adjudicación de la 
subasta otorgará el rematante á su costa la correspondiente 
escritura de obligación bajo garant ía de fianza 6 de 
persona abonada á satisfacción de la Administración del 
Colegio. 

5. a E l paláy se estraerá en el término de dos meses 
á contar desde la fecha de la escritura, cuya extracción no 
se podrá verificar sin prévia orden y pago á lo menos 
de la tercera parte del importe total. 

6. a E n el caso de no presentar el rematante dentro 
de dicho término de tres dias garant ías suficientes n i en
tregar en su defecto el precio del remate, se entenderá 
rescindido el contrato y se sacará á nueva licitación, 
siendo de costa del rematante los nuevos gastos y per
juicios é igual licitación se efectuará con el palay que 
quedare y que no pudiera pagar el rematador n i el 
fiador aun después de hecha ó pagada alguna ó algunas 
axtracciones. 

7. a para cubrir la responsabilidad por incumplimiento 
de las anteriores condiciones, constituirá el que quiera 
licitar antes del acto un depósito de doscientos pesos, que 
se devolverán inmediatamente menos el del rematante, 
que se retendrá como parte del precio ó para responder 
á las resultas por incumplimiento. 

8. a Si en el término de los dos meses no se verificare 
la extracción total del grano aunque esté pagada, que
dará el rematador obligado á pagar precio del depósito 
si necesitara la hacienda del loeal. 

Manila 13 de üieiembre de 1884.—Tomás Torres. = 
V.0 B.0—Fr Gregorio Echevarr ía . 

T E S O R E R I A G E N E R A L 
DE HACIENDA PÚBLICA DE FILIPINAS. 

Desde las 8 de l a m a ñ a n a del dia 24 del actual , 
se sa t i s f a rá á los habilitados de las clases activas 
que tienen consignados sus haberes en esta Teso
r e r í a e l importe de sus respectivos l ibramientos. 

L o que se anuncia para conocimiento de dichos 
habilitados. 

Man i l a 15 de Diciembre de 1884. — Matias Saenz 
de Vizmanos. 2 

Desde el 12 a l 15 del mes p r ó x i m o e s t a r á abierto 
e l pago de las clases pasivas residentes en la Pe
n í n s u l a que perciben sus haberes por esta T e s o r e r í a , 
debiendo advertir les que d e s p u é s de l a espresada 
fecha 15 no se h a r á pago ninguno á dichas clases. 

L o que se anuncia para conocimiento de los i n 
teresados. 

Mani la 15 de Diciembre de 1834. - M a t i a s S. de 
Vizmanos- 2 

MONTE D E P I E D A D 
Y CAJA DE AHORROS DE MANILA. 

Dirección. 

Los resguardos talonarios de alhajas empefiadag h 
meros 4.226 y 10.614 de la 3.a Serie, de fechas 5 
de A b r i l y 9 de Setiembre del presente año, y exped^ 
á favor de Eduardo Espíri tu y Calixto Débil, vecinos; 
esta Capital, con cédulas personales de 9.a clase núm 
451.379 y 14; de la importancia respectivamente de doí 
10 pesos cada uno, se han extraviado según manifestacjj 
de ios mismos: lo que se hace publico para que en elca 
de haberse negociado dichos documentos se presenten] 
interesados en esta oficina á deducir sus derechos etj 
término de nueve dias; en la inteligencia que de no \ 
cerlo en el referido plazo, se expedirán nuevas certig, 
clones á favor de aquellos, en equivalencia de los priJ 
tivos resguardos talonarios, que quedarán desde 1^ 
sin n ingún valor ni efecto. 

Manila 13 de Diciembre de 1884.—Fernando Mufii 

Relac ión de las alhajas vendidas en las almonedas celebri, 
en Ins dias iü , II y 13 del presente raes, con espresion del 
cant ida. íes que se han dado por prés tamos , los intereses deven* 
dos, asi como el valor obteaid» de las ventis y diferencias á faf, 
de los d u e ñ o s que podrán re lam ir de esfas oficinas por elií, 
mini» di diez años, prévia e x h i b i c i ó n de los resguardos talo 
ríos en obedecimiento á lo preceptuado en el art ículo 27 de 
estatutos. 

•S ^ Importe de los que resuH 
§ 2 préstamos y Idem de las áfavorde 

sus intereses. ventas. dueños 

Pesos. Cént. Pesos. Cent. Pesos, C» 
S S DESIGNACION D E L A S 
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11 

13 

14 

16 
17 

18 

•2-2 

-23 

t í 

25 

•27 

•28 

30 

31 

32 

35 

36 

37 

U n a sortija de oro con 
tres perillas y dos id . de 
tumbaga. T . n ú m . 4831. 

Gua ro cnchards de plata, 
una cu har ta de id. y 
cuatro tenedores de id . 
T . núm. 4852. 

Un botón de plfta con 
una esmeralda y chispitas 
de diamantes. T . n ú m . 
4857. 

Una sortija de oro coa 
tros perlas, T . n ú m . 
4-866. 

Sasenta y nueve roras de 
plata adornos de andas. 
T . n ú m , 4883. 

Un bo tón de oro con u n 
brillante. T . n ú m . 4^95. 

Üri rosario de oro y ce
n í con su Inzo y cruz 
de plata y una sortija de 
id. con un rubí y dos 
per l i ías . T. n ú m . 4901. 

Una cruz de oro con tur-
quezas imitadas. T n ú m . 
4922. 

Una sortija de oro. T. 
n ú m . 4932. 

Una peineta de carey con 
oro. T. nú^n. 4958. 

L'n par aret 'S de oro con 
coral y otro id. de tum
baga. T . n ú m . 4969. 

Cuatro sortijas de oro con 
veinte perli ias. T . mira. 
497(3. 

Una sor lija de oro con 
tres perlas. T . n ú m . 
5'05. 

Un seguro con su l i z o y 
cruz de oro. T . n ú m . 50 ib. 

Una peineta de carey con 
oro, una aguj i l í a de id. 
y un rosario de id. y co
ral con su lazo y cruz 
de id T . núm. 5:)42. . 

Una sortija de oro con 11 n 
topacio. T . n ú m . 5073. 

Una cadena de tumbaga 
para rosario de contar 
con su lazo y relicario 
de id. T . núm. 6078. . 

U n a sortija da oro con 
tres perlas. T . n ú m . 
5108. 

Diez y ocho pedazos de 
plata adornos de un c r u -
s i ü j o . T, n ú m . 5l65. . 

Dos "alfileres de plata, con 
diamantes y diamantitos. 
T . n ú m . 518*. 

U n a peineta de oro con 
cinco brillantes desigua
les y ocho brillantilos. 
T . n ú m . 5189. 

U n par areles de oro y 
pelo y una sortija de id . 
con tres perlas. T . n ú m . 
5222. 

U n rosario de oro y co
ral con su lazo y re l ica
rio de id. id, y un par 
de pendientes de id. id . 
T . n ú m . 5297. 

U n aderezo de oro con 
perlas y perillas, core
puesto do una peineta, 
nn par de clavos y un 
par aretes, un alfiler y 
un rosario con su lazo 
y cruz de id. id. T . n ú 
mero. 53 i 3. • 

Un rosario de venlurina 
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Importe de los 
préstamos y 

su? intereses. 

Diferencia» 
que resultan 

Idem de las á favor de los 
ventas. dueños. 

Pesos. Cént. Pesos. Cént. Pesos. Cént. 

C()n U< amas de oro su 
cruz dv" cobro y u i a pei
neta de car.'y con oro. 
T. n ú m . 53 3. 

flOjl. |),,s p.res aretes de oro y 
Istacj, un COP T con su broi he 
Jel(¡ . v guardapelo de oro con 
iten 1 pi'-'^a n^gri , per'ita? y 

eQ (.i l 'n iM.s.nrio d.' or<> y a v a 
llo J !ori'> c . M i su !nzo v m i z 
rtjg de lninh,-,ga. T . r).:-)439 . 
nv] 4(1 ^na neinefa de carey con 

11 tumbaga y i m p a r areles 
de id. T . n ú m . 5 ,95. 

j7 Una s irtija de on» con 
fres diamantifo1» y un 
relicario de piala. T . 
n ú m . 5"SOS. 

$ Seis Sf'rlijas de oro con 
reinticuatro perliias. T . 
núm. 5512. 

9̂ TTPS hotmes de oro. T . 
n ú m . 6 5 H . 

Jna peineta de Cirey ron 
oro y un par aretes de 
id. T . n ú m . 5540. 

il [Jn par de pf^d entes do 
oro con na ar y un par 

1 de dormilonas di» ¡d. con 
id. T . n ú m . 5662. 

Una cadena con su lazo y 
relicario de oro. T. n ü m . 
ñ()72. 

jí Una soriij 1 do oro con 
una p edra de color y 
och > nerlitas. T . n ú m . 

• 5679. 
35 Pos sor'ijas de oro con 

una niedra imitada y seis 
perlifas y un botón de 
id coo un topacio T . 
n ú m . 570fi. 

36 Una sorlija de oro con un 
brillante con j a r d í n . T . 
n ú m . 10637. 
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Total nfs. . 278 88 6r 
Manila 16 de Octubre de l s 8 i . — E l Contador, Vicente G o -

rostiza.—V.0 B 0 — E l Oirecíor, Muñoz. 
; Los n ú m e r o s 1, 5, 6, 11. 15. 19, 20, 21, 26, 29, 33, 34, 38, 39, 40, 
4:i, 14, 45 y 54, faeron rescatados y renovados. 

Manila , fecha ut supra. 2 

| E L INTENDENTE MILITAR DE ESTAS ISLAS. 
Hace saner: que no haoieodo causado efecto l a 

p . á subasta celebrada en el d ia de hoy en e^ta I n -
¡endencia , para c o « t r a t a r por el t é r m i n o de seis 
meses á contar desde la fecha en que se corauni-
•que a l contratista l a superior a p r o b a c i ó n , el sutni-
nistro de i eña necesaria para l a e l a b o r a c i ó n del 
pan mi l i t a r eu las Administraciones de esta plaza 
y Cavite; se convoca á una segunda y p ú b l i c a l i 
citación, con sujeción a l reglamento de contratacio
nes de 18 de Junio de 1 8 8 1 y d e m á s ó r d e n e s v i 
gentes, cuyo acto t e n d r á lugar en los estrados de 
•esta Intendencia M i l i t a r á las once de l a m a ñ a n a del 
dia 2 de Enero p r ó x i m o , ante e l T r i b u n a l de su
basta, y con su jec ión a l pliego de condiciones que 
•se ha l la de manifiesto en l a S e c r e t a r í a de la espre-
sada dependencia todos los dias no festivos, y a l 
^del precio l ím i t e de 60 c é n t i m o s 7 octavos de peso 
por qu in ta l mé t r i co de l e ñ a que se suministre. 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n en pliegos cerra
dos, a d m i t i é n d o s e por el T r i b u n a l de subasta media 
hora antes de l a s e ñ a l a d a para dicho acto, é i r á n 
estendidas en p^pel del sello tercero y con arreglo 
al modelo que se fija a l p ié de este anuncio, acom
p a ñ a d a s deltalon dé l a Caja de depós i tos justificativo 
de haberse consignado como fianza provis ional l a 
«urna de 70 pesos. A d e m á s d e b e r á acreditarse l a ca
pacidad legal del proponente con arreglo á lo espre
sado en l a c o n d i c i ó n octava del pliego para este 
•servicio. 

M a n i l a 13 de Dic iembre de 1884.—Pedro M . 
G a r c í a . 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

Don N. N. vecino de habitante en l a calle 
<le n ú m enterado del anuncio, pl iego de con
diciones y precios l ími t e s para contra tar e l sumi
nistro de l e ñ a necesaria, en las fftetorias de Subsis
tencias de esta plaza y la de Cavite para la elabo
ración del pan para e l E j é r c i t o por el t é r m i n o de 
seis meses, a contar desde la fecha en que se comu
nique a l contratista l a superior a p r o b a c i ó n , se com
promete á tomar á su cargo e l espresado servicio a l 
precio siguiente: 

Pesos. Cmos. 

Por cada quin ta l m é t r i c o de i i 
i eña tantos c é n t i m o s de peso i 

le tra) . i » \ » ] 

Y para que sea v á l i d a esta p r o p o s i c i ó n se acom

p a ñ a el t a l ó n de depós i to prevenido en la cond ic ión 
octava del pl iego. 2 

Fecha y firma del proponente. 

C O N T A D U R I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 
D B F I L I P I N A S . 

E l dia 20 de Dic iembre actual á las diez de l a 
m a ñ a n a , se s u b a s t a r á en concierto púb l i co ante el 
Sr. Contador genernl de Hacienda, en su despacho 
situado en e! edificio l lamado antigua Aduana, l a 
a d q u i s i c i ó n de 5.000 ejemplares impresos de pasa
portes de chinos para el esterior, que necesita el 
Gobierno treneral durante el ac tual ejercicio econó
mico de 1884-85, con estr.cta sujeción a l pliego de 
condiciones que á c o n t i n u a c i ó n se inserta bajo el 
t ipo de 25 pesos en escala descendente. 

M a n i l a 6 d é Diciembre de 1884 .—Luis Va l l edor . 
Gontainria general de Hucienda.-FiUpinas.—Bases redac

tadas para conlmfor en concierto público ante el Sr. Con
tador general de H'denáa , la adquisición de 5000 ejem
plares de pasaportes de chino* p ¡ra el esterior, necesarios 
al Gobierno general durante el aclu i l ejercicio económico 
de 1884-85. 
1 . * L a Hacienda contrata mediante concierto, 

los 5.000 ejemplares de pasaportes de chinos para 
el servicio del Gobierno general, s e g ú n modelo que 
se a c o m p a ñ a , impresos en medio pliego de papel 2.a 
c a t a l á n de las marcas m á s superiores de plaza, que 
hacen u n total de 2 500 pl iegós de i m p r e s i ó n . 

2. a E l tipo para optar a l servicio indicado, se rá 
e l de 25 pesos en escala descendente. 

3. a E l concierto t e n d r á lugar en el despacho 
del Contador general el d ia y hora que se designe. 

4 . a Para garant i r el mismo, el Contratista ingre
s a r á en l a Caja de Depósi tos el 10 p g del t ipo de 
l a a d j u d i c a c i ó n . 

5. a A los diez dias de adjudicado el servicio, e l 
Contratista e n t r e g a r á en la C o n t a d u r í a general l a 
total idad de los ejemplares impresos de que t ra ta 
este servicio. 

6. a T a n luego haya hecho entrega de l a to ta l idad 
de los ejemplares impresos, conforme a l modelo y 
cal idad del papel exigido, se a b o n a r á por la Ha
cienda a l Contratista el importe correspondiente. 

7. a E n caso de que no cumpla e l Contratista lo 
estipulado, l a Hacienda se i n c a u t a r á de la fianza 
indicada para resarcirae de, los d a ñ o s que esto le 
ocasione, sin perjuicio de proceder contra e l mismo 
dor la v í a correspondiente. 

8. a Las proposiciones se p r e s e n t a r á n en papel 
del sello 3.° en pliego cerrado d i r ig ido a l Sr. Con
tador general, s egún el modelo á c o n t i n u a c i ó n . 

9. a Todas las dudas y cuestiones que puedan 
suscitarse en este contrato; d e b e r á n ser resueltas con 
arreglo á l a In s t rucc ión de 25 de Agosto de 1858. 

Mani la 24 de Noviembre de 1881 .—Luis Val ledor . 
M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

D . N . N . . . . ofrece tomar á su cargo e l suminis
t ro de 5.000 ejemplares impresos de pasaportes de 
chinos para el estenor, en la cant idad de pfs con 
entera sujeción á U s bases estipuladas para e l con
cierto de este servicio, publicadas en l a « G a c e t a de 
M a n i l a » del dia 

Fecha y firma. 

S E C R E T A R Í A D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
DE L A DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION C I V I L . 

Por dispos ic ión de la Di recc ión general de A d m i 
n i s t r a c i ó n C i v i l , se s a c a r á á nueva subasta p ú b l i c a 
el arr iendo del a rb i t r io de la matanza y l impieza de 
reses del p r imer grupo de l a p rov inc ia de Oapiz, 
bajo el t ipo en p r o g r e s i ó n ascendente de novecientos 
nueve pesos anuales y con entera su jec ión a l pliego 
de condiciones publicado en l a « G a c e t a » n ú m . 287 
de 15 de Octubre del presente a ñ o . E l acto t e n d r á 
lugar ante l a Junta de Almonedas de l a espresada 
Dirección que se r e u n i r á en l a casa n ú m . 7 de la 
calle Real de In t ramuros de esta ciudad y en la 
subalterna de dicha provincia el dia 7 de Enero del 
a ñ o p r ó x i m o venidero 1885, las diez en punto de s i 
m a ñ a n a . Los que deseen optar á l a subasta p o d r á n 
presentar sus proposiciones estendidas en papel de 
sello 3.° , a c o m p a ñ a n d o , precisamente por separado el 
documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Man i l a 7 de Diciembre de 1884.—Enrique Bar-
| r e ra y C a l d é s . 1 

SECRETARIA. DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
El dia 26 del ac íuü á las diez de la mañaoa, se su

bastará ante la Junta do Realas Almoneda* de esta Capital, 
que se coostiluirá en el S^lon de acioi públicos del edificio 
llamado antigua Aduan y ante la subalterna de la provincia 
de Bataogas, el servicio del arriendo por un trienio de la 
renta del juego de gados de dicha provincia, compuesto de los 

pueblos de Lipa, Taoauan, Tilisay, Santo Tomás, San Pablo» 
y Alaminos, con esiricta sujeción al pliego de condicioues 
que se inserta á continuación. % 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por I t 
que marque el ralój que existe en el salón de actos públicos. 

Manila 11 de Diciembre de 1884.—Miguel Torres. 
Administración Central de Rentas y Propiedades de F i l i 

pinas.—Pliego de condiciones generales jurídico admi
nistrativas que forma esta Administración Central par» 
sacar á subasta simultánea ante la Junta de Reales Almone
das de esta Capital y la subalterna de Batangas el ar
riendo del juego da gallos de dicha provincia, compuesta 
de los pueblos de Lipa,Tanauan, Tnlisay, Sanio Tomás, San 
Pablo y Alaminos, ledactado con arreglo á las disposiciones 
vigentes para la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. » La Hacienda arrienda en pública almoneda Ta Renta 

del juego de gallos del 4 .0 grupo de la provincia de Batangas 
bajo el tipo en progresión ascendente de catorce mil setecien
tos veintisiete p^sos. 

2. a La duración de la contrata será de tres años, que em
pezarán á contarse desde el dia en que se notifique al con
tratista la aprobación por el Excmo. Sr. Intendente gene
ral de Hacienda, de la escritura de obiitíacion y fianza qua 
dicho contratista debe otorgar, siempre que la anterior 
contrata hubiere terminado. Si a la noiificacion del referido 
decreto la contrata no hubiere terminado, la posesión del 
nuevo contratista será forzosamente desde el dia siguiente 
al del fnnecimiento de la anterior. 

3. a En el caso de disuoner S. M. la supresión d« 
esta Renta, se reserva la Hacienda el derecho de rescin
dir el arriendo, prévio aviso al contratista con medio ano 
de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
4. a Introducir en la Tesorería Central ó en la Adminis

tración de Hacienda pública de la provincia de Batangas por 
meses anticipados el importe d^ la contrata. El primer 
ingreso tendrá efecto el mismo dia en que haya de pose
sionarse el contratista, y los sucesivos ingresos indefecti
blemente en el mismo dia en que vence el anterior. 

5. a Se garantizará el contrato con una fianza equiva
lente a! 10 pS del importe total del servicio, que debe pres
tarse en metálico ó en valores autorizados al efecto. 

6. a Cuando por incumplimiento del contratista al opoiv 
tuno pago de cada plazo, se dispusiere se verifique del 
todo ó parte de la fianza, quedará obligado á reponerla 
inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la multa 
de veinte pesos por cada dia de dilación; pero si esta esce-
diese de quince dias se dará por rescindida la contrata á 
perjuicio del rematante y con los efectos prevenidos en e l 
artículo 5. 0 de! Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

7. » El contratista no tendrá derecho á que se le otor
gue por la Hacienda ninguna remuneración por calamida
des públicas, como pestes, hambres, escasez de numerario,, 
terremotos, inundaciones, incendios y otros casos fortuitos; 
pues que no se le admitirá ningún recurso que presente d i 
rigido á este fio. 

8 / La construcción de las galleras será de su cargo 
y estarán arregladas al plano que la autoridad de la pro
vincia determine, debiendo tener todas un cerco proporcio
nado y las condiciones de capacidad, ventilación, decencia 
y demás indispensables. 

9. a El establecimiento de estas tendrá lugar dentro de 
la población ó á distancia que no escena de doscientas 
brazas de la Iglesia ó casa Tribunal, pero de ningún modo 
en sitios retirados ni sin prévio permiso del Jefe de la pro
vincia, quien podrá concederlo ó designar otro diferente 
del propuesto, aunque siempre dentro de dicho radio. 

10. El asentista cobrará seis céntimos y dos octavos de 
peso fuerte por la entrada de la primera puerta, y otros 
seis céntimos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos j 
cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en los 
dias siguientes: 

! . • Todos los Domingos del año. 
2.o Todos los demás días que señala el Almanaque cm 

una cruz. 
3. ° El lúnes y mártes de carnestolendas. 
4. ° El tercer dia de cada una de las Pascuas del año . 
5. ° Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cada 

pueblo. 
6.8 En los dias y cumple-años de SS. MM. y AA. 
7.* En las fiestas Reales que de órden superior se ce

lebren, el número de dias que conceda la Intendencia. 
13. Cuando el contratista no haya levantado galleras 

en todos los pueblos del contrato, para la aplicación del 
apartado 5 . ° de la condición anterior, se le permitirá ce
lebrarlos tres dias de jugadas de los Santos Patronos de los 
pueblos en que no haya gallera, en el más inmediato en que 
exista correspondiente al mismo grupo. En todos estos casos, 
el contratista deberá ocurrir con diez dias de anticipación 
á la Autoridad administrativa del pueblo á aue corresponda 
la festividad que va^» ^ > r>*, j aquni en que como 
el más próximo hayan de tener lugar las jugadas; debiendo 
formarse con los informes de los Curas Párrocos y Gober-
nadorcillos, no incidente que justifique ser cierto lo que 
exponga el contratista. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde que 
se concluva 'a misa mayor hasta el ocaso del Sol, escoplo 
en los dominaos de cuaresma que deberán cerrarse á las 
do" ue la tarde. 

15. Guando la fiesta do una cruz caiga en Domingo, ol 
asentista, prévio conocimiento del Jefe de la proviucia, 
podrá abrir las galleras en el dia siguiente hábil. Igual
mente se hará esta transferencia cuando uno ó más días 
de los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de los de 
SS. MM. y AA. caigan en Domingo ó fiesta de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en el art. 12 
con la aclaración del anterior, y en las horas designadas 
en el 14, se prohibe abrir galleras ni jugar gallos ea. 
ningún otro del año; no siendo permitido al asentista^ 



1492 17 Diciembre de 1884. Gaceta de Manila.—Núm. 350 

sabarrendadom ni particulares solicitar permiso extraor-
dioario para verificarlo. 

17. El asentista ó subarreodador, son los únicos qae 
pueden abrir galleras, debiendo verificarlo en las estable
cidas y en los dias y horas designados en los artículos 
42, U y 15. 

48. Cuando el contratista realice los subarriendos, so
licitará los correspondientes nombramientos por conducto 
de la Administración de Hacienda pública de la provincia 
á favor de los subarrendadores, para que con este docu
mento sean reconocidos como tales, acompañando al veri
ficarlo el correspondiente papel sellado y sellos de dere
chos de firma. 

49. El asentista se atendrá á lo dispuesto en el Regla
mento de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por 
Real órden de la misma fecha, así como también á las 
demás superiores disposiciones que no se hallen derogadas 
respecto á los estremos que no se encuentren espresados 
en este pliego, y á las que no resulten en oposición con 
estas condiciones. 

2(t. Serán de cuenta del rematante los gastos que se 
i m g u e n en la estension de la escritura, que dentro de los 
diez, dias hábiles siguientes al en que se le notifique la 
apíobacioo del remate hecbo á su favor, deberá otorgar 
para garantir el contrato, asi como los que ocasione la 
saca de la primera copia que deberá facilitar á esta Admi
nistración Central para los efectos que procedan. 

21 . Si el contratista falleciese antes de ia terminación de 
sn compromiso, sus herederos ó quienes le representen, 
continuarán el servicio bajo las condicionas y responsa
bilidades estipuladas. Si muriese sin herederos, la Ha-
deuda podrá proseguirlo por Administración, quedando 
sujeta la fianza á la responsabilidad de sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata no 
habiera podido adjudicarse nuevamente, el actual contra
tista queda obligado á continuar desempeñándola bajo 
las mismas condiciones de este pliego, hasia que haya 
auevo contratista, sin que esta próroina pueda esceder de 
seis meses del término natural. 

Responsabilidad que contrae el rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones 

de la escritura d impidiere que el otorgamiento se lleve á 
cabo dentro del término fijado en la condición 20, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante. Siempre que esta declaración tenga lugar, se cele
b r a r á un nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando 
el primer rematante la diferencia del primero al segundo 
y satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubiere oca
sionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilida
des se le secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remato no se presentase proposición al
ga-ia admisible, se hará el servicio por Administración i 
perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
Para ser admitido como licitador es circunstancia de 

ríizor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó 
Administración de Hacienda pública de Salangas la cantidad 
setecientos treinta y seis pesos, treinta y cinco céntimos cinco 
por cien o de! tipo fijado para abrir postura en el trienio á i la 
duración debiendo unirse el documento que lo justifique á la 
proposición. 

^5. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extrau-
jero domiciliado no escluye el derecho de licitar en esta 
soidrata. 

"á6. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la 
Junta sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, es-
lendidas en papel del sello 3.° firmadas y bajo la fórmula 
qm se designa al final de este piiego, indicándose además 
eu el sobre la correspondiente asigoacion personal. 

"áT. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento 
áe depósito de que habla la condición 24. 

á8 . No se admitirá proposición alguna que altere ó 
modifique el presente pliego de condiciones, á escepcioo 
del artículo 4*0 que es el del tipo en progresión ascen
dente, 

29. No se admitirán después mejoras de ninguna especie 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato. En caso de 
que se promuevan algunas reciamaciones, deberán d i r i 
girse por la vía gubernativa al Excmo. Sr. Imendente 
general, que es la Autoridad Superior de Hacienda de estas 
islas, y á cuyas alias facultades compete resolver tas que 
se susciten en cuanto tengan relación con el cumplimiento 
deí contrato, pudieudo apelar después de esta resolución 
al Tribunal contencioso administrativo. 

H0, Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones 
que sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal 
por un corto término que fijará el Presidente solo entre 
ios autores de aquellas, adjudicándose al que mejore más su 
propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno de 
íos que hicieron las proposiciones más ventajosas que re-
sukaron iguales, se hará la adjudicación en favor de 
«quel, cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

31 . Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
con la aplicación oportuna, el documento de depósito 
para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrato 
á satisfacción de la Intendencia general. Los demás docu
mentos de depósito serán devueltos sin demora á los 
Interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia 
general hasta que se reciba el espediente de la que deba 
celebrarse en la provincia, cuando fuese simultáneamente, 
á cuyo espediente se unirá el acta levantada firmada por 
todos los señores que compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la res-
cisson del contrato, no le relevará esta circunstancia del 
cumplimiento de las obligaciones contraidas; pero si esta 
rescisión la exigiera el interés del servicio, quedan adver
tidos los licitadores y el contratista de que aquella se 

acordará con las indemnizaciones á que hubiere lugar con
forme á las leyes. 

El contratista está obligado, después que se le haya apro
bado por la Intendencia general la escritura de fianza que 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á presentar 
por conducto de la Administración Central de Propieda
des, un pliego de papel del sello de Ilustre y cinco sellos 
de derechos de firma por valor de un peso cada uno para 
ia estension del título que le corresponde. 

Manila 13 de Noviembre de 1884.—El Administrador Cen
tral, Francisco A. Santisteban. 

Nota.—No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escri
bano de Hacienda anote en el mismo la presentación de la 
cédula que acredite la personalidad de los licitadores, si son 
Españoles ó Extrangeros y la patente de capiticion si fuesen 
chinos con sujeción á lo que determina el caso 5 . ° del 
artículo 3 . ° del reglamento de cé lulas personales de 30 de 
Junio de 1884 y decreto de la Inten lencia general de Hacienda 
de 8 de Noviembre siguiente.=Fiancisco A. Santisteban. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D vecino d e — ofrece tomir á su cargo por término 
de tres años el arriendo del juego de gallos de la provincia de 
Batangas,4.0 grupo, por la cantidad de pesos cénti
mos, y con entera sujeción al pliego de condiciones puesto de 
maniüesio. 

Acompaña por separado el documento que acredita ha
ber impuesto en la Caja de Depósitos la cantidad de 
pesos céntimos, importe del cinco por ciento que 
espresa la condición 24 del referido pliego. 

Manila de de 1884.—Es copia, M . Torres, 1 

El dia 26 del actual á las diez de la mañana, se subastará 
ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se 
constituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana, la venti del solar, fáhrica y materiales exis
tentes en el derruido edificio que fué casa Administración 
de Hacienda pública de Pasig de esu provincia, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la 
que marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 9 de Diciembre de 1884. -Migue l Torres. 

Administración Central de Rentas y Propifidades.—Filipinas.— 
Pliego de condiciones que esta Administración Central de 
Rentas y Propiedades, forma pura vender en pública su
basta solar, fábrica y materiales evistenfes en el derruido 
edificio que fué casa Administración de Hacienda pública 
de Pasig situada en el mismo pueblo. 
l a La Hacienda vende en púbiicM subasta un solar, 

fábrica y materiales exisVentes en el derruido edificio que 
de la propiedad de la Hacienda se encuentra edificada en 
el pueblo de Pasig, y que fué c.iSa Administración de Ha
cienda pública de dicho pu^hlo. 

El solar á donde se íjalla edificada dicha finca mide una 
estencion de mil seiscientos cincoenla y cinco metros cua
drados con treinta y cinco ceniímetros. 

2.a La venta se efectuar^ bajo e' tino en progresión as
cendente de cuatro m i doscientos cuarenta pesos y nueve 
céntimos (pfs. 424u<09. 

ü.a La subasta tendrá luííar ante la Jurta de Reales 
Almonedas de esta Capital el dia y hora que señale la 
Intendencia general. 

4. a Constituida ia Junti, principiará el acto de la su
basta á ia hora señalada, dándose á los licitadores el plazo de 
diez minutos para presentar los pliegos de sus proposiciones. 

5. a Las proposiciones se harán por escrito con entera 
sujeción al modelo qne á continuación se inserta, y se 
esleuderán en papel del sello 3.°, espresándose en íetra 
y en guarismo la cantidad total que se ofrece por ¡as 
fincas que se subastan. Dichas proposiciones deberán pre
sentarse en pliego cerrado, indicindose además en el sobres
crito la correspondiente asignación personal. 

6. a Para tomar parte en la licitación será requisito indis
pensable haber consignado ño la Caja general de depósitos 
ó en la Administración de Hacienda pública de Manila, con 
arreglo á lo dispuesto en Rfeal órd^n de 31 de Julio último, la 
cantidad de doscientos doce pesos (pfs. 212) á que asciende el 
cinco por ciento del valor total en que han sido tasadas las 
fincas. 

7. a Conforme vayan recibiéndose los pliegos y calificán
dose la fianza de licitación, el Presidente dará número or
dinal á los admisibles, haciendo rubricar el sobrescrito 
ai interesado. 

Una vez recibidos los pliegos, no podrán retirarse bajo 
protesto alguno, quedando sujetos á las consecuencias del 
ascrutinio. 

8. a Trascurridos los diez minutos señalados para la re
cepción de los pliegos, se procederá á la apertura y es
crutinio de las proposiciones por el órden de su nume
ración, leyéndolas el Presidente en alta voz y tomando el 
actuario nota de cada una de ellas. 

Las fincas subasudas se adjudicarán provisionalmente al 
mejor postor, haciendo el Presidente en alta voz la declara
ción competente, á reserva de la aprobación de la Intenden
cia general. 

9. a Si resultasen iguales dos ó más proposiciones que 
sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por 
un corto término que fijará el Presidente solo entre los 
autores de aquellas, adjudicándose al remate al que me
jore más su propuesta. En el caso de no querer mejorar 
ninguno de los que hicieron las proposiciones más ven
tajosas que resultaron iguales, se hará la adjudicación en 
favor de aquel de ellos, cuyo pliego tenga el número or
dinal más bajo. 

10. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de 
ningún género, respecto al todo ó alguna parte del acto de 
la subasta, sino para ante la Intendencia general, después de 
celebrado el remate, salvo sin embargo la vía contenciosa-
administrativa. 

11. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
con la esplicacioa oportuna, el documento del depósito para 

licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se apfn 
la subasta y en su virtud se escriture el contrato i ^ 
facción de la Intendencia general. 

Los demás documentos de depósito serán devueltos en 
acto á los interesados. 

12. El actuario levantará la correspondiente acta A. 
subasta que firmarán los vocales de la Junta y en igi 
tado, unida al espediente de su razón, se elevará pj 
Presidente á la aprobación de la Intendencia general 

13. Hecha la adjudicación de su razón se totificaU 
forma al rematante. 

14. La Hacienda entregará á dicho rematante las edi 
cienes y terrenos que se ponen á la venta, t^o pronto 
quede terminado el espediente, para lo cual será requisj 
dispensable que el rematante haya ingresado en el Teso'i 
cantidad total en que se hubiese hecho la adjudicacio¡ 

15. Si trascurriese el plazo que media desde la 0l 
cacion de la adjudicación definitiva del remate, hasta 
designado por la Hacienda para hacer entrega de las 
sin que el rematante hubiese ingresado en el Tesoro ¡l' 
pone total de la adjudicación, se tendrá por rescindido11 
contrato á perjuicio del mismo rematante, subastándosem 
vamente las fincas y perdiendo aqual el depósito como 
siendo además responsable al pago de la diferencia 
hubiese entre e l l . 0 y 2. 0 remate. 

16. Una vez realizado el pago, la Hacienda se o 
á otorgar la correspondiente escritura da venta y á ponefl 
comorador en posesión de las fincas. 

17. Los gastos del otorgamiento d e l * escritura 
mas á que dé lugar h tramitación del espediente, 
de cuenta del interesado. 

18. Las cuestiones que pudieran suscitarse a c e r S 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos de! coiitrjt 
serán gubernativas y se resolverán con arreglo á lo á 
puesto en la Instrucción de 25 de Agosto do 1858. I 

El espediente en que constí la vaioracioo y piano d| 
edificios y terrenos quw se trata de enagenar, estará de ¡3 
fiesto en la Escribanía de Hacienda hasta el dia m 
subasta. 

ADVERTENCIA. 
Cualquier diferencia en más ó en méios que se obs 

vase en la estension del terreno, no afectara á la im 
de la venta, siempre que no llegue á la 5.̂  pmn de l i ^ 
en la tasación se le señala, anuiándose ia varita si el coi 
prador lo solicitase ó la Hacienda lo tuviera por c o n v e l í 
en el caso de que la diferencia llegase ó escediera de' 
5.a parle. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escribál 
de Hacienda anote en eí mismo Prpreseruacion de la 
que acredite la personalidad de los licitado-es si son 
ñoles ó Estrangeros y la patente de cítpiincion si . 
chinos, con sujeción á lo que determina el c^so 5 
drtículo 3 . ° del Reabimento de células personales de: 
ae Junio 188Í v decrel-) de la Intend - icia general de: 
cienda de 8 de Noviembre del mismo año. 

Manila 5 de Noviembre de 1884. —Francisco A. Sdotistfl! 
M O D E L O D E PROPOSICION. 

D. N . N. vecino de que hibita calle "de....:^B 
adquirir el solar fábrica y materiales existentes en f \ dorri 
edificio que fue Administración de Hacieiuh púhücal 
pueblo de Pasig por la cantidad de con entura-
jecioo al pliego de condiciones publicado para dicha venia 

Fecha y firma del ioteresadii 
Es copia, Miguel Torres. 

Don E m i l i o Mar t in B o ' a ñ o s , Alcalde m-^o r en 
piedad y Juez de 1.a instnocia de e s u previni 
de l a Pampanga, q ie de estar en actual ejercij 
de sus funciones, yo el infrascri to Escribano doyf 
Por el presente cito, l lamo y emplaza al ausa 

Petroni lo Guevara, vecino de Angeles, oroceiadoíj 
unas diligencias por robo y lesiones, para qué IT 
t é r m i n o de treinta días , á cou'ar áe-ác, la publicacii 
de este edicto, se presente ante este Jnziado, o' 
las c á r c e l e s del mismo á contestar y defenderse 
los cargos que contra é l resultan de las e-presa 
diligencias; que de hacerlo as í le o i r é y adminisi^ 
just ic ia y en caso contrar io s ustanciaré dichas & 
gencias en su ausencia y r e b e l d í a , parándole ^ 
perjuicios que en derecho haya lugar . 

Dado en la V i l l a de Bacolor 10 de Dic¡e| 
de 1884 .—Emi l io Mar t in .—Por mandada de suStí^ 
Francisco Sarmiento G a r c í a . 

Por providencia del Sr, Juez de pr imera '"^^í 
del distrito de Tondo, dictada en la c-ms i nw.n. ^ 
contra Rufino An te ro por estafa, se cita, llan^j 
emplaza a l ausente I ) . Migue l Bonett, español 
n í n s u l a r , mayor de edad, que r e s i d í a anterioru11 
en l a calzada de Avi lés de l arrabal de San M ' ^ 
ofendido en l a causa espresada; para que denti'0 
nueve dias, contados desde l a p u b l i c a c i ó n & 
edicto, comparezca en este Juzgado, a l objel0 
evacuar una di l igencia mandada en la caiis^ 
referencia; a p e r c i b i é n d o l e con lo que haya 
just ic ia , si no verificase su p r e s e n t a c i ó n denU'0 
plazo s e ñ a l a d o . 

Tondo oficio de m i cargo á 9 de Diciemtu*6 
1 8 8 4 . - A n t o n i o Custodio. 

Imprenta Amigos del PaiVcal le de Anda núm. !• 


